
 
 

CARTA ABIERTA - Carta de Goiânia 

Carta de Repudio al Eco-Genocidio del Cerrado 

Organizadores y Organizadoras de la 5ª Semana Nacional del 

Cerrado 

 

El Cerrado late como el corazón biogeográfico de Brasil. Es la cuna de las aguas, guardián 

de la sociobiodiversidad y territorio de innumerables pueblos que, desde hace siglos, 

cultivan modos de vida que sustentan la tierra y la colectividad. No obstante, ese mismo 

corazón está siendo arrancado a golpes de fuego, veneno y codicia. Ante el agravamiento 

de la destrucción ambiental y humana que afecta a este bioma, nosotros, organizadores y 

organizadoras de la 5ª Semana Nacional del Cerrado (V SENACER), reunidos en el mes 

de septiembre de 2025, expresamos nuestro repudio público al eco-genocidio en curso en 

el Cerrado y a la violación sistemática de los derechos de sus pueblos y comunidades 

tradicionales. 

 

1. Un crimen contra la vida, la naturaleza y los pueblos 

El eco-genocidio —concepto reafirmado por el Tribunal Permanente de los Pueblos (TPP) 

en la Sesión en Defensa de los Territorios del Cerrado (Roma/Goiânia, 2022) – designa la 

destrucción deliberada y articulada del bioma y el exterminio físico, cultural y simbólico de 

sus pueblos. Constituye la manifestación contemporánea de un proceso histórico de 

colonización y usurpación territorial, iniciado con la ocupación de los “sertões” en el siglo 

XX e intensificado por la llamada Revolución Verde, que transformó al Cerrado en frontera 

del agronegocio y laboratorio de un modelo agroexportador devastador. 

Hoy, más del 50% de la cobertura vegetal original del Cerrado ha sido destruida. Los ríos 

se secan, las fuentes mueren, las especies desaparecen. El aire y el suelo están 

contaminados por millones de litros de agrotóxicos arrojados cada año por aviones que 

envenenan cultivos, animales y personas. Los incendios provocados se multiplican, 

convirtiendo los bosques en cenizas y expulsando comunidades enteras. 

Pero el Cerrado no muere solo: con él mueren los pueblos que lo protegen —indígenas, 

quilombolas, recolectoras de coco-babaçu, geraizeiros, veredeiros, ribereños, agricultores 

familiares y tantos otros que, desde hace siglos, cuidan de este territorio con sabiduría y 

afecto. 



 
 

 

2. El veredicto de la tierra: denuncia y justicia 

En 2022, el Jurado Internacional del Tribunal Permanente de los Pueblos (TPP) condenó 

al Estado brasileño, a Estados extranjeros y a corporaciones nacionales e internacionales 

por los crímenes de ecocidio y genocidio cometidos contra el Cerrado y sus pueblos. 

El veredicto reconoció que tales prácticas constituyen crímenes de sistema, alimentados 

por la usurpación de tierras, la minería depredadora, la expansión de monocultivos y el uso 

intensivo de agrotóxicos —políticas que violan los derechos humanos, territoriales y 

ambientales, y que amenazan el equilibrio climático global. 

Nosotros, firmantes de esta Carta, reiteramos el contenido de esa condena. Repudiamos 

la negligencia histórica e institucional del Estado brasileño, que continúa permitiendo e 

incentivando la destrucción del Cerrado en nombre de intereses económicos y del lucro de 

unos pocos, en detrimento de la vida de millones. 

Rechazamos, asimismo, la violencia cotidiana ejercida contra defensores ambientales, 

liderazgos comunitarios y pueblos originarios, quienes han sido perseguidos, 

criminalizados y asesinados por proteger aquello que pertenece a todos: la vida. 

 

3. Por la resistencia de los pueblos y por la justicia climática 

El Cerrado resiste porque resisten sus pueblos. La fuerza de las recolectoras de coco, de 

los guardianes de las veredas, de los jóvenes educadores, de las mujeres quilombolas e 

indígenas, de los agricultores y de las investigadoras que integran la V SENACER, es lo 

que mantiene viva la esperanza de un futuro sostenible. 

Inspirados en la Pedagogía Freireana, reafirmamos la importancia del diálogo entre los 

saberes científicos y los saberes tradicionales, y reconocemos el papel transformador de 

la educación pública y la extensión universitaria en la formación de una conciencia crítica 

frente a la crisis climática. La V SENACER constituye, así, un acto político-pedagógico de 

resistencia, en defensa del Cerrado como territorio de vida y no como mercancía. 

 

4. Inclusión de la Semana del Cerrado en el calendario escolar 

Exhortamos a los estados y municipios situados en el territorio del Cerrado y en sus áreas 

de transición a instituir en sus calendarios escolares la Semana del Cerrado, como política 

pública de educación ambiental y de valorización identitaria. 

Dicha medida —a semejanza de lo que ya ocurre en el Distrito Federal, donde la Ley nº 

7.053, publicada en el Diario Oficial del DF el 6 de enero de 2022, incluye la Semana del 



 
 

Cerrado en el calendario escolar de la red pública de enseñanz – realizándose anualmente 

del 5 al 11 de septiembre – constituye un importante instrumento de movilización social, 

formación ciudadana y defensa del bioma. 

 

5. Nuestras reivindicaciones 

A la luz del legado del TPP y de las recomendaciones de su sentencia, exigimos: 

1. 1Reconocimiento constitucional del Cerrado y de la Caatinga como patrimonios 

nacionales, mediante la aprobación inmediata de la PEC 504/2010, bajo el lema 

“Riqueza presente, herencia futura”; 

2. Demarcación y titulación inmediata de los territorios indígenas, quilombolas y 

tradicionales; 

3. Fin de las políticas de incentivo al agronegocio destructivo, a la minería y a los 

megaproyectos que violan derechos humanos y ambientales; 

4. Prohibición de la pulverización aérea de agrotóxicos y revisión urgente de la 

legislación que favorece el uso indiscriminado de venenos; 

5. Protección de las aguas del Cerrado, garantizando el acceso prioritario y sostenible 

a las comunidades locales; 

6. Creación de políticas públicas permanentes de soberanía alimentaria, agroecología 

y tecnologías sociales que respeten los modos de vida cerradeños; 

7. 7. Investigación y responsabilización de las empresas, agentes públicos y privados 

involucrados en crímenes ambientales y violencias en el campo; 

8. Inversiones continuas en educación ambiental crítica y en la reestructuración de los 

currículos para incluir los saberes tradicionales, la valorización del Cerrado y la 

formación docente orientada a la sostenibilidad, promoviendo la conciencia 

ecológica y el compromiso con la preservación del bioma; 

9. 9. Inclusión de la Semana del Cerrado en los calendarios escolares de las redes de 

enseñanza municipal y estatal de los municipios y estados ubicados en el bioma y 

en sus áreas de transición. 

 

6. Llamado a los poderes y a la sociedad 

Remitimos esta Carta de Repudio al Eco-Genocidio del Cerrado a los Poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, a la Coordinación de la COP 30, y a las instituciones nacionales e 

internacionales de derechos humanos y medio ambiente. 

 



 
 

Asimismo, convocamos a toda la sociedad brasileña a reconocer que no hay justicia 

climática sin un Cerrado vivo. 

Sin sus aguas, sus pueblos y su biodiversidad, no existe un futuro posible.. 

 

Que esta Carta sea más que una denuncia: que sea semilla. 

Semilla de esperanza, de movilización y de justicia — que florezca en cada escuela, 

comunidad, universidad y territorio del Cerrado, y que haga resonar, en todo el país y más 

allá de sus fronteras, la voz que clama: 

 

“¡Detengan el eco-genocidio! El Cerrado es vida, y la vida no se negocia.” 

 

 

Goiânia, 31 de octubre de 2025. 

 

Firman, 

 

Miembros(as) de la Comisión Organizadora de la V Semana Nacional del Cerrado – 

“Pueblos, saberes y naturaleza del Cerrado: resistencia ante la crisis climática” 
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